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1.- INTRODUCCIÓN: 

El desarrollo tecnológico configura el mundo actual en todos los campos de 

actuación. La tecnología no solo engloba toda la actividad industrial, sino que 

también participa profundamente en cualquier tipo de actividad humana. La 

tecnología interactúa en nuestra vida continuamente, en campos tan diversos 

como la salud, el trabajo, la comunicación, la vida cotidiana. 

A lo largo de los siglos, el desarrollo tecnológico se ha visto motivado por las 

necesidades que la sociedad de cada época ha demandado, por sus tradiciones 

y su cultura, sin olvidar aspectos económicos y de mercado. La innovación y 

búsqueda de soluciones alternativas han facilitado estos avances, ya que la 

necesidad de cambio ha estado ligada siempre al ser humano. Por este motivo 

la sociedad en la que vivimos necesita una educación tecnológica amplia que 

facilite el conocimiento de las diversas tecnologías, así como las técnicas y los 

conocimientos científicos que las sustentan. 

En la tecnología convergen el conjunto de técnicas que, junto con el apoyo de 

conocimientos científicos y destrezas adquiridas a lo largo de la historia, el ser 
humano emplea para desarrollar objetos, sistemas o entornos que dan solución 

a problemas o necesidades. 

No es posible entender el desarrollo tecnológico sin los conocimientos 

científicos, como no es posible hacer ciencia sin el apoyo de la tecnología, y 

ambas necesitan de instrumentos, equipos y conocimientos técnicos. En la 

sociedad actual, todos estos campos están relacionados con gran dependencia 

unos de otros, pero a la vez cada uno cubre una actividad diferente. La 

asignatura de Tecnología aporta al alumnado “saber cómo hacer”, al integrar 
ciencia y técnica, es decir “por qué se puede hacer” y “cómo se puede hacer”. 
Por tanto, actúa como integradora de los conocimientos adquiridos en otras 

áreas, principalmente las relacionadas con las ciencias y las matemáticas, con 

el doble objetivo de formar al alumnado en el campo de las ciencias, la 

tecnología, la ingeniería y las matemáticas y de traducir a la realidad práctica lo 

que aprenden en esas materias. 

El sistema educativo debe garantizar la formación en el campo de las 

competencias STEM (ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas) que se 

consideran prioritarias de cara al desarrollo integral de los alumnos y a su 

capacidad de desenvolverse en el mundo del conocimiento y la tecnología. 

En este contexto, se hace necesaria la formación de alumnos competentes en la 

toma de decisiones relacionadas con procesos tecnológicos, con sentido crítico 

y con capacidad de resolver problemas, adquiriendo comportamientos con 

criterios medioambientales y económicos. Asimismo, los alumnos deben ser 
capaces de utilizar y conocer procesos y objetos tecnológicos que faciliten la 

capacidad de actuar en un entorno tecnificado que mejore la calidad de vida. 
 

 
2.- SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 

La asignatura se estudia en dos cursos a lo largo del ciclo. Su desarrollo se 

organiza en torno a los siguientes bloques de contenido, que se imparten en los 
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dos cursos de forma gradual, teniendo un carácter terminal el segundo en cuanto 

a la consecución de las competencias clave. 

Proceso de resolución de problemas tecnológicos. Se trata del desarrollo de 

habilidades y métodos  que permiten avanzar desde la identificación y 

formulación de un problema técnico hasta su solución constructiva, y todo ello a 

través de un proceso planificado y que busque la optimización de recursos y de 

soluciones, siguiendo criterios de minimización de impactos medioambientales. 
La puesta en práctica de este proceso tecnológico, que exige un componente 

científico y técnico, ha de considerarse vertebrador a lo largo de toda la 

asignatura y debe contemplar aspectos como el trabajo en grupo y el respeto a 

las ideas y opiniones de los demás. 

Expresión y comunicación técnica. Dada la necesidad de interpretar y producir 
documentos técnicos, el alumnado debe adquirir técnicas básicas de dibujo y 

manejo de programas de diseño gráfico. Los documentos técnicos serán básicos 

al comienzo, aumentando su grado de complejidad, especificidad y calidad 

técnica. En la elaboración de la documentación de un proyecto técnico se debe 

incorporar el uso de herramientas informáticas que permitan la presentación de 

resultados textuales, numéricos y gráficos, así como la inclusión de imágenes y 

otros elementos multimedia. 

Materiales de uso técnico. Para producir un prototipo es necesario conocer las 

características, propiedades y aplicaciones de los materiales técnicos más 

comunes empleados en la industria, dando especial relevancia a las técnicas de 

trabajo con materiales, herramientas y máquinas, así como, comportamientos 

relacionados con el trabajo cooperativo en equipo y hábitos de seguridad y salud. 
Este bloque se completa con el estudio de nuevos materiales y de técnicas de 

conformado y fabricación de productos. 

Estructuras y mecanismos: Máquinas y sistemas. Se pretende formar al 
alumnado en el conocimiento de las fuerzas que soporta una estructura y los 

esfuerzos a los que están sometidos los elementos que la configuran y el 
funcionamiento de los operadores básicos para la transmisión y transformación 

del movimiento, ambos partes f u n d a m e n t a l e s de las máquinas. Los 

alumnos y alumnas deben conocer e interactuar con los fenómenos y 

dispositivos asociados a la fuente de energía más utilizada en las máquinas y 

sistemas, la electricidad. Asimismo, se introduce el estudio de la programación 

para el diseño y manejo de sistemas de control automático debido a su 

presencia cada vez más significativa en nuestro entorno. 

Tecnologías de la Información y la Comunicación. La importancia y desarrollo de 

los sistemas de información hace necesario tratar la información, procesarla, 
almacenarla y transmitirla de forma crítica y segura, utilizando los programas 

adecuados. Este bloque aborda la utilización del ordenador y demás dispositivos 

electrónicos como herramienta de trabajo para la elaboración de proyectos y 

como elemento de programación y control. El alumnado debe adquirir 
conocimientos sobre el uso y los principios de funcionamiento de los dispositivos 

empleados en este campo, así como los elementos de un sistema informático 

tanto en el campo hardware como del software. Las TIC no se conciben sin el 
uso de Internet, por lo que el alumno debe conocer y poner en práctica hábitos 

de seguridad y de uso responsable de este medio. 
No obstante, el continuo y rápido avance del desarrollo tecnológico obliga a que 
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los  contenidos  se  actualicen  constantemente  para  no  quedar  obsoletos  
y adaptarse, así, a la realidad tecnológica que nos rodea. 

 
 

La temporalización de los contenidos está recogida en la tabla del ANEXO I: 
Tecnología 2º ESO y en resumen es la siguiente: 

 
 

TECNOLOGIA 2º ESO 

 
PRIMER TRIMESTRE UD1: EL PROCESO TECNOLOGICO. 2  

UD2: REPRESENTACIÓN GRÁFICA. 2  

 SEGUNDO TRIMESTRE UD3: ELECTRICIDAD. 1,5 
UD4: ESTRUCTURAS. 1 
UD5: MECANISMOS. 1 
UD6: HARDWARE Y SOFTWARE. 0,5 
UD7: EL ORDENADOR Y NUESTROS PROYECTOS. 1 

TERCER TRIMESTRE UD8: MADERA Y METALES. 1 

UD9: PROGRAMACIÓN. 1 
UD10: INTERNET Y SEGURIDAD. 0 , 5  

REALIZACIÓN DE PROYECTO. 1,5 

 
 
 

3.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SUS CORRESPONDIENTES ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
EVALUABLES. 

Los criterios de evaluación y sus correspondientes estándares de aprendizaje 

son los indicados en el Decreto 40/2015, de 15/06/2015, por el que se establece 

el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha. [2015/7558] para esta materia, y que vienen 

detallados en el ANEXO a la presente programación. 
 

4.- INTEGRACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE EN LOS ELEMENTOS CURRICULARES, 
MEDIANTE LA RELACIÓN ENTRE LOS ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES Y CADA UNA 
DE LAS COMPETENCIAS. 

Esta relación aparece en la tabla del ANEXO I: Tecnología 2º ESO. 

La asignatura de Tecnología contribuye a la adquisición de las competencias 

clave de la siguiente manera: 

Comunicación lingüística. La contribución a la competencia en comunicación 

lingüística se realiza a través de la adquisición de vocabulario específico, que ha 

de ser utilizado en los procesos de búsqueda, análisis, selección, resumen y 

comunicación de información. La lectura, interpretación y redacción de informes 

y documentos técnicos contribuye al conocimiento y a la capacidad de utilización 

de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. El uso 
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instrumental de herramientas matemáticas de manera contextualizada 

contribuye a configurar la competencia matemática en la medida en que 

proporciona situaciones de aplicabilidad a diversos campos como la realización 

de cálculos, la representación gráfica y la medición de magnitudes. 

La Tecnología contribuye a la adquisición de la competencia en ciencia y 

tecnología principalmente mediante el conocimiento y comprensión de objetos 

procesos, sistemas y entornos tecnológicos, y a través del desarrollo de 

destrezas técnicas y habilidades para manipular objetos con precisión y 

seguridad. La interacción con un entorno en el que lo tecnológico constituye un 

elemento esencial se ve facilitada por el conocimiento y utilización del proceso 

de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar 
respuesta a necesidades, evaluando el desarrollo del proceso y sus resultados. 
Por su parte, el análisis de objetos y sistemas técnicos desde distintos puntos 

de vista permite conocer cómo han sido diseñados y construidos, los elementos 

que los forman y su función en el conjunto, facilitando el uso y la conservación 

Competencia digital. El tratamiento específico de las tecnologías de la 

información y la comunicación (en adelante TIC), integrado en esta asignatura, 
proporciona una oportunidad especial para desarrollar la competencia digital, y 

a este desarrollo están dirigidos específicamente una parte importante de los 

contenidos. Aunque en otras asignaturas se utilicen las TIC como herramienta 

de trabajo, es en la asignatura de Tecnología donde los alumnos adquieren los 

conocimientos y destrezas relacionados con el uso de las TIC que se aplicarán 

posteriormente. Están asociados a su desarrollo los contenidos que permiten 

localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información, así como 

intercambiar información y comunicarse a través de Internet de forma crítica y 

segura. Por otra parte, debe destacarse en relación con el desarrollo de esta 

competencia la importancia del uso de las TIC como herramienta de simulación 

de procesos tecnológicos y para la adquisición de destrezas con lenguajes 

específicos con la simbología adecuada. 

Aprender a aprender. La contribución a la autonomía e iniciativa personal se 

centra en el modo particular que proporciona esta materia para abordar los 

problemas tecnológicos mediante la realización de proyectos técnicos, pues en 

ellos el alumnado debe resolver problemas de forma autónoma y creativa, 
evaluar de forma reflexiva diferentes alternativas, planificar el trabajo y evaluar 
los resultados. Mediante la obtención, análisis y selección de información útil 
para abordar un proyecto se contribuye a la adquisición de la competencia de 

aprender a aprender. 

Competencias sociales y cívicas. La contribución de la asignatura de Tecnología 

en lo que se refiere a las habilidades para las relaciones humanas y al 
conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades vendrá 

determinada por el modo en que se aborden los contenidos, especialmente los 

asociados al proceso de resolución de problemas tecnológicos. El alumno tiene 

múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y 

razonamientos, escuchar a los demás, abordar dificultades, gestionar conflictos 

y tomar decisiones, practicando el diálogo, la negociación, y adoptando actitudes 

de respeto y tolerancia hacia sus compañeros. Asimismo, la asignatura de 

Tecnología contribuye al conocimiento de la organización y funcionamiento de 

las sociedades desde el análisis del desarrollo tecnológico de las mismas y su 

influencia en los cambios económicos y sociales que han tenido lugar a lo largo 

de la historia de la humanidad. 
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Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. La contribución al espíritu 

emprendedor e iniciativa personal de la asignatura se centra en la forma de 

desarrollar la habilidad de transformar las ideas en objetos y sistemas técnicos 

mediante el método de resolución de proyectos. La asignatura de Tecnología 

fomenta la creatividad, la innovación y la asunción de riesgos, así como la 

habilidad para planificar y gestionar proyectos tecnológicos. En esta asignatura 

se analizan las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico 

desde su origen hasta su comercialización describiendo cada una de ellas, 
investigando su influencia en la sociedad y proponiendo mejoras tanto desde el 
punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. 

Conciencia y expresiones culturales. La contribución de la asignatura de 

Tecnología a la adquisición de esta competencia se logra a través del desarrollo 

de aptitudes creativas que pueden trasladarse a una variedad de contextos 

profesionales. El diseño de objetos y prototipos tecnológicos requiere de un 

componente de creatividad y de expresión de ideas a través de distintos medios, 
que pone en relieve la importancia de los factores estéticos y culturales en la 

vida cotidiana. 
 

 
5.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Vienen detallados en la tabla del ANEXO I: Tecnología 2º ESO a la presente 
programación. 

 

6.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS, DIDÁCTICAS Y ORGANIZATIVAS. 

Orientaciones metodológicas. 

La actividad  metodológica tendrá como punto de partida los conocimientos 

previos del alumnado, tanto teóricos como prácticos. Esta actividad deberá ser 
motor de motivación y despertar el mayor interés posible en el alumnado, con 

propuestas actuales y cercanas a su vida cotidiana. 

La Tecnología es una asignatura en la que equilibrio entre los aspectos de 

contenido conceptual y los aspectos procedimentales es fundamental, 
integrando conocimientos desarrollados en otras asignaturas, principalmente en 

las de carácter matemático y científico. El núcleo central de la propuesta 

metodológica de la asignatura de Tecnología es el proceso de resolución técnica 

de proyectos por lo que las actividades procedimentales deberán estar 
planteadas de tal manera que el enfoque de las mismas esté relacionado con el 
objetivo a conseguir, dar solución a un problema tecnológico concreto. Esta 

solución puede ser un producto físico, como el prototipo de una máquina; o 

inmaterial, como por ejemplo, una presentación multimedia, un programa 

informático de un videojuego, etc. Se fomentará el aprendizaje de conocimientos 

y el desarrollo de destrezas que permitan, tanto la comprensión de los objetos 

técnicos, como su utilización. De igual forma, en las actividades propuestas 

deben incluirse contenidos de carácter actitudinal que aseguren la consecución 

de las competencias clave. 

Para que la realización del producto tecnológico sea satisfactoria será necesaria 

la investigación, la valoración de las distintas propuestas de solución, la 

experimentación con diferentes elementos tecnológicos, la documentación del 
proyecto técnico y la evaluación del resultado final para introducir mejoras en el 
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funcionamiento del producto, si fuera necesario. 

Se pretende a través de esta metodología, por tanto, fomentar la creatividad del 
alumnado de manera que no sólo sean usuarios responsables y críticos de la 

tecnología, sino que, además, se conviertan en creadores de tecnología. 
La metodología de resolución de problemas técnicos implica, necesariamente, 
que el grupo-clase se organice en grupos de trabajo. Las actividades deben 

estar planteadas de tal manera que contribuyan a la adquisición de las 

competencias clave, por lo que el trabajo en  equipo,  la  asunción  de 

roles,  el manejo  de información en otros idiomas, la comunicación intergrupal 
y con el resto de grupo deben constituir la base del trabajo de los alumnos, sin 

menoscabo del trabajo y del esfuerzo individual, que deberá ser valorado a la 

par que el trabajo en grupo. 

El trabajo en el  aula-taller  es  una  parte  fundamental  para  el  desarrollo 

del currículo de la asignatura de Tecnología. Este espacio  favorece  el 
trabajo colaborativo en el que cada uno de los integrantes aporta al equipo 

sus conocimientos y habilidades, asume responsabilidades y respeta las 

opiniones de los demás, así como la puesta en práctica de destrezas y la 

construcción de proyectos respetando las normas de seguridad y salud en el 
trabajo y aplicando  criterios medioambientales y de ahorro. 

La Tecnologías de la Información y la Comunicación deberán estar presentes 

como un denominador común y servir de apoyo a actividades tales como 

búsqueda de información, exposiciones, diseño y elaboración de proyectos, 
trabajos, difusión y publicación, empleo de simuladores virtuales, programación 

de prototipos con funcionamiento asistido por ordenador, etc. 
7.- MATERIALES CURRICULARES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

El planteamiento curricular de la asignatura, junto con el tipo de actividades y 

tareas que de él  se  desprenden,  ponen  de  manifiesto  la  importancia  y 

las especiales características del espacio físico y de los medios materiales 

que se precisan para el normal desarrollo de la asignatura de tecnología. 

Los materiales  y  recursos  dirigidos  al  PROFESOR/A  sirven  para  orientar 
el proceso de planificación de la enseñanza, por lo que pueden utilizarse 

como apoyo a la labor educativa. 

Los materiales y recursos didácticos dirigidos a los ALUMNOS/AS que el 
profesorado seleccione, debe responder a las necesidades educativas y ser 
el resultado de decisiones compartidas por el conjunto del equipo docente. 
Serán propuestas abiertas, que permitan el uso comunitario, que eviten el 
derroche innecesario y la degradación del medio ambiente. 

El Departamento gestiona los siguientes espacios y recursos: 

1. Aula - Taller 

El aula que es donde el profesor explica, los alumnos/as proponen 

soluciones, dibujan, consultan libros, debaten sus ideas, planifican, exponen 

informes, etc. Esta zona está compuesta por una mesa para cada alumno, 
mesa de profesor, pizarra. 

El taller es la zona donde se realizan trabajos técnicos que requieren el uso 

de herramientas y maquinaria y de equipos de instalación fija. Esta zona está 

dotada de mesas de trabajo para cada grupo donde su han instalado tornillos 
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de banco y donde se pueden realizar distintas operaciones: aserrado, 
clavado, atornillado, pegado, etc.; en esta zona también están situados los 

paneles de herramientas de cada grupo, el armario de herramientas 

comunes, varios armarios donde se guardarán los proyectos mientras se 
están realizando y el botiquín. 

 
 

Materiales y herramientas disponibles: 

a) Material inventariable: 

Los paneles (armarios) de cada grupo están dotados de las herramientas e 

instrumentos de medida necesarios para realizar los distintos trabajos, como 

son: martillos, alicates, destornilladores, sierras, limas, escofinas, seguetas, 
cutter, tijeras, regla. 

El armario de herramientas comunes está dotado de polímetro, taladros, 
brocas, compás de trazar, puntas de trazar, calibre, pistola termofusible, 
flexómetro, soldador eléctrico, … 

También se dispone de máquinas herramientas como: taladro vertical, taladro 

manual, sierra de calar,… Estas máquinas, por el peligro que entrañan y su 

costo, serán elementos de máxima atención por parte del profesor. 

El control y mantenimiento de estas herramientas será llevado a cabo por los 

alumnos/as, siendo éste uno de los objetivos didácticos. 

b) Material fungible: 

El material fungible general se adquirirá en empresas de material educativo 

que disponen de gran cantidad de piecerío para proyectos y en empresas 

como ferreterías, droguerías, papelerías, carpinterías, tiendas de suministros 

eléctricos, etc. El material fungible reutilizado o reciclado que el alumnado 

puede buscar en función del proyecto y de su imaginación, como botones, 
tubos, cables, motorcitos de juguetes, varillas, muelles, hojalata, etc. 

2. Ordenadores 

Se dispone de 24 ordenadores en el aula-taller. 
 

3. Biblioteca 

Se dispone de una biblioteca de consulta, dotada con libros de texto, así 
como monográficos sobre temas que toca la tecnología y otras obras de 

consulta de carácter general: revistas técnicas, artículos, informes de 

anteriores trabajos, catálogos comerciales, etc. 
 

8.- PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

La propia dinámica de las materias, incluye en su desarrollo la realización de 
varias actividades, de hecho, la asimilación de los contenidos por parte del 
alumno/a lleva consigo en ocasiones la realización de determinadas 
actividades prácticas (montaje y/o simulación de sistemas eléctricos y 
mecánicos) y en otras la realización alguna visita de carácter técnico. 
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La concepción de la Tecnología como parte de la cultura general de un país, 
implica un conocimiento genérico de los saberes técnicos y de las 
instalaciones y medios tecnológicos que nos rodean. Por todo ello, el 
Departamento de Tecnología deberá estar abierta cualquier actividad o visita 
de carácter técnico relacionada con el mundo de la Tecnología, tales como 
empresas del tejido industrial de la zona, exposiciones, museos, etc. 

 

Para el presente curso se contempla la realización de las siguiente actividad 
extraescolar: 

Para los alumnos de 2º de ESO, se propone la visita a la almazara de la 
localidad, donde se puede ver los mecanismos y el funcionamiento de la 
maquinaria. 

 
 

Navahermosa, 23 de octubre de 2022 
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ANEXO I: Tecnología 2ºESO 
 

TABLA CON LA DISTRIBUCIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS, ESTÁNDARES Y COMPETENCIAS CLAVE, Y  
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
 

  Tecnología 2º ESO   
P 

 
 

C.CLAVE 

 
INST. 

EVALUA 

 
TEMPORALIZACIÓN ESTÁNDARES EN UNIDADES DIDÁCTICAS 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de aprendizaje evaluables 

U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 U8 U9 U10 P  

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos    

 
 
 

1. Identificar las  etapas 

necesarias para la creación de un 

producto tecnológico desde su 

origen hasta  su comercialización 

describiendo cada una de ellas, 
investigando su influencia en la 

sociedad y proponiendo mejoras 

tanto desde el punto de vista de 

su utilidad como de su posible 

impacto social. 

1.1. Describe las etapas del proceso de resolución 

técnica de problemas para dar solución a un 

problema técnico. 

 
75 

 
CMCT 

 
E 

 
X 

           

1.2. Busca información en internet y otros medios, 
de forma crítica y selectiva, para encontrar 
soluciones a problemas técnicos sencillos. 

 
2,5 

 
CD 

 
CUAD 

 
X 

           

1.3. Diseña un prototipo que dé solución a un 

problema técnico, mediante el proceso de resolución 

de problemas tecnológicos. 

 
2,5 

 
CEC 

 
CUAD 

 
X 

           

1.4. Valora la influencia en la sociedad de la 

actividad tecnológica describiendo el impacto social 
de ésta. 

 
10 

 
CSC 

 
CUAD 

 
X 

           

1.5. Realiza los ejercicios y el resumen en casa 10 AA CUAD X            

2. Realizar las operaciones 

técnicas previstas en un plan de 

trabajo utilizando los recursos 

materiales y organizativos con 

criterios de economía, seguridad y 

respeto al medio ambiente y 

valorando las condiciones del 
entorno de trabajo. 

2.1. Elabora un plan de trabajo secuenciado en el 
taller con especial atención a las normas de 

seguridad y salud. 

 
20 

 
CL 

 
MEM 

           
X 

 

2.2. Realiza las operaciones técnicas previstas en 

un plan de trabajo, respetando las normas de 

seguridad y salud en el trabajo y aplicando criterios 

de economía. 

 

30 

 

AA 

 

OD 

           

X 
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 2.3. Reconoce las consecuencias 

medioambientales de la actividad tecnológica y 

actúa responsablemente para reducir su impacto 

 

10 
 

CSC 
 

MEM 

          
 

X 

 

2.4. Colabora y participa activamente, en el trabajo 

en grupo para la resolución de problemas 

tecnológicos, respetando las ideas y opiniones de 

los demás miembros. 

 

10 

 

CSC 

 

OD 

           

X 

 

  Bloque 2. Expresión y comunicación técnica   CC IE U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 U8 U9 U10 P  

 

 

1. Interpretar croquis y bocetos 

como elementos de información 

de productos tecnológicos. 

1.1. Dibuja bocetos y croquis de objetos y sistemas 

técnicos con limpieza y orden, siguiendo la 

normalización básica en dibujo técnico. 

 

10 

 

CEC 

 

E 

 
 

X 

          

 

1.2.   Utiliza croquis y bocetos como elementos de 

información de productos tecnológicos. 

 

2,5 

 

AA 
 

CUAD 

 
 

X 

          

 

 

 

 

 

 

 

2. Representar objetos mediante 

vistas y perspectivas aplicando 

criterios de normalización y 

escalas. 

2.1. Representa vistas de objetos (planta, alzado y 

perfil) empleando criterios normalizados con claridad 

y limpieza. 

 

40 

 

CMCT 
 

E 

 
 

X 

          

2.2. Dibuja a mano alzada y de  forma 

proporcionada objetos y sistemas técnicos en 

perspectiva. 

 

10 

 

CMCT 
 

E 

 
 

X 

          

 

2.3. Utiliza medios informáticos para la 

representación de objetos y sistemas técnicos. 

 

2,5 

 

CD 
 

T 

 
 

X 

          

2.4. Emplea correctamente escalas de ampliación y 

reducción en sus dibujos. 

 

15 
 

CMCT 
 

E 
  

X 
          

2.5. Acota correctamente piezas en dos 

dimensiones. 
15 CMCT E  X           

2.6. Realiza los ejercicios y el resumen en casa 5 AA CUAD  X           

3. Explicar mediante 

documentación técnica las 

distintas fases de un producto 

desde    su    diseño    hasta    su 

3.1. Integra los documentos necesarios en la 

memoria técnica de un proyecto empleando cuando 

sea necesario software específico de apoyo. 

 

5 

 

CD 

 

MEM 

      
 

X 
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comercialización. 3.2. Expone, con apoyo de material escrito y 

gráfico, el proceso de resolución técnica de 

problemas relacionado  con la  construcción  de un 

proyecto técnico concreto. 

 

 

20 

 

CL 

 

T 

       

X 

     

3.3.  Presenta documentación técnica con claridad, 
orden y limpieza. 

 

10 
 

CL 
 

MEM 
       

X 
     

  Bloque 3. Materiales de uso técnico   CC IE U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 U8 U9 U10 P  

 

 

 

 

1. Analizar las propiedades de 

los materiales utilizados en la 

construcción de objetos 

tecnológicos reconociendo su 

estructura interna y relacionándola 

con las propiedades que 

presentan y las modificaciones 

que se puedan producir. 

 

1.1. Identifica las propiedades de la madera y sus 

derivados y los metales (mecánicas, térmicas, 
eléctricas,…). 

 

 

50 

 

CM 

 

E 

        

X 

    

 

1.2. Reconoce los materiales de los que están 

hechos objetos de uso habitual, relacionando sus 

aplicaciones con sus propiedades. 

 

 

20 

 

CM 

 

E 

        

X 

    

1.3. Valora el impacto ambiental de la extracción, 
uso y deshecho de la madera y sus derivados y los 

metales y propone medidas de consumo 

responsable de estos materiales técnicos. 

 

 

20 

 

SIEE 

 

E 

        

X 

    

1.4. Realiza los ejercicios y el resumen en casa 10 AA CUAD        X     

2. Manipular y mecanizar 
materiales  convencionales 

asociando la documentación 

técnica al proceso de producción 

de un objeto, respetando sus 

características y empleando 

técnicas y  herramientas 

adecuadas con especial atención 

a las normas de  seguridad  y 

salud. 

2.1.  Manipula, respetando las normas de seguridad 

y salud en el trabajo, las herramientas del taller en 

operaciones básicas de mecanizado, unión y 

acabado de la madera y los metales. 

 

 

15 

 

 

AA 

 

 

OD 

           

 

X 

 

2.2. Construye prototipos que den solución a un 

problema técnico siguiendo el plan de trabajo 

previsto. 

 

15 

 

CSC 

 

OD 

          
 

X 

 

  Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas   CC IE U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 U8 U9 U10 P  

1. Analizar y describir los 

esfuerzos a los que están 

sometidas las estructuras 

experimentando en prototipos. 

1.1. Describe, utilizando un vocabulario apropiado, 
apoyándose en información escrita, audiovisual o 

digital, las características propias que configuran las 

tipologías de las estructuras y sus elementos. 

 

 

45 

 

CL 

 

E 

    
 
   X 
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 1.2. Identifica los esfuerzos característicos y la 

transmisión de los mismos en los elementos que 

configuran la estructura, realizando prácticas 

sencillas con prototipos. 

 

45 
 

CMCT 
 

E 

   
 

X 

        

1.3. Realiza los ejercicios y el resumen en casa 10 AA CUAD    X         

 

 

 

2. Identificar y analizar los 

mecanismos y elementos 

responsables de transformar y 

transmitir movimientos, en 

máquinas y sistemas, integrados 

en una estructura. 

2.1. Explica la función de los elementos que 

configuran una máquina o sistema, desde el punto 

de vista estructural y mecánico. 

 

45 
 

CMCT 
 

E 
     

X 
       

2.2. Describe el funcionamiento general de una 

máquina sencilla explicando cómo se transforma o 

transmite el movimiento y la fuerza. 

 

45 
 

CMCT 
 

E 
     

X 
       

2.3. Diseña y construye proyectos tecnológicos 

sencillos que permitan la transmisión y 

transformación de movimiento 

 

2,5 
 

SIEE 
 

CUAD 
     

X 
       

2.4. Realiza los ejercicios y el resumen en casa 7,5 AA CUAD 
  

 
 

X 
       

3. Relacionar los efectos de la 

energía eléctrica  y su capacidad 

de conversión en otras 

manifestaciones energéticas. 

3.1. Explica los principales efectos de la corriente 

eléctrica y su conversión aplicándolos a situaciones 

cotidianas.4 

 

20 
 

CSC 
 

E 

  
 

X 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Diseñar y simular circuitos con 

simbología adecuada y montar 
circuitos con elementos eléctricos. 

4.1. Diseña utilizando software específico y la 

simbología adecuada circuitos eléctricos básicos y 

simula su funcionamiento. 

 

1,5 
 

CD 
 

T 
   

X 
         

4.2. Analiza el  funcionamiento  de  circuitos 

eléctricos básicos, identificando sus componentes y 

describiendo su función en el conjunto.3,6,7 

 

30 
 

CL 
 

E 
   

X 
         

4.3. Realiza el montaje de circuitos con 

componentes eléctricos básicos. 
2 CMCT T 

 
 X 

         

4.4. Utiliza  dispositivos  eléctricos  básicos  en  la 

construcción de prototipos. 
1,5 AA T 

 
 X 

         

4.5. Describe fenómenos eléctricos y comprende el 
concepto de corriente eléctrica.1 

15 CL E 
 

 X 
         

4.6. Comprende e identifica las magnitudes 

eléctricas y maneja las unidades de medida.5 
15 CMCT E 

 
 X 

         

4.7. Relaciona las tres magnitudes básicas mediante 

la ley de Ohm y resuelve problemas sencillos 

aplicando dicha ley.2 

 

10 
 

CMCT 
 

E 
   

X 
         

4.. Realiza los ejercicios y el resumen en casa   5  AA CUAD   X          

  Bloque 5. Tecnologías de la Información y la Comunicación   CC IE U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 U8 U9 U10 P  
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1. Describir las partes operativas 

de un equipo informático y su 

función. 

1.1. Identifica  las  partes  de  un  ordenador  y  su 

función en el conjunto. 
30 AA E 

     
X 

      

1.2. Utiliza adecuadamente equipos informáticos y 

dispositivos electrónicos de forma autónoma y 

responsable. 

 

10 
 

CD 
 

T 
      

X 
      

1.3. Conoce  los  elementos  básicos  del  sistema 

operativo y los utiliza correctamente. 
30 CD E 

     
X 

      

1.4.  Realiza operaciones básicas de organización y 

almacenamiento de la información. 
10 CD T 

     
X 

      

1.5.  Instala y maneja programas y software básicos. 10 SIEE T      X       

1.6. Realiza los ejercicios y el resumen en casa 10 AA CUAD      X       

 

2. Utilizar de forma segura 

sistemas de intercambio de 

información. 

2.1. Utiliza espacios web, plataformas y otros 

sistemas de intercambio de información de forma 

responsable y crítica. 

 

50 
 

CSC 
 

OD 
          

X 
  

2.2. Conoce las medidas de seguridad aplicables a 

una situación de  riesgo y emplea  hábitos de 

protección adecuados. 

 

50 
 

CD 
 

OD 
          

X 
  

 

 

 

 

 

3.  Utilizar un equipo informático 

para elaborar y comunicar 
proyectos técnicos. 

 

3.1. Elabora documentos de texto con aplicaciones 

informáticas, de forma individual y colaborativa, que 

integren tablas, imágenes y gráficos, así como otras 

posibilidades de diseño. 

 

 

20 

 

 

CEC 

 

 

MEM 

       

 

X 

     

3.2. Utiliza funciones básicas de las hojas de 

cálculo para elaborar el presupuesto en un proyecto 

tecnológico. 

 

25 

 

CMCT 

 

MEM 

      
 

X 

     

 

3.3. Crea  presentaciones  mediante  aplicaciones 

informáticas. 

 

20 

 

CD 

 

MEM 

      
 

X 

     

 

4. Elaborar programas sencillos 

mediante entornos de aprendizaje 

de lenguaje de programación de 

entorno gráfico. 

4.1. Crea pequeños programas informáticos 

utilizando recursos propios fundamentales de 

lenguaje de programación de entorno gráfico. 

 

50 
 

AA 
 

T 

        
 

X 

   

4.2. Diseña y elabora la programación de un juego 

sencillo, animación o historia interactiva mediante un 

entorno de programación gráfico 

 

50 
 

SIEE 
 

T 
         

X 
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LEYENDA I.E. 
 

CUAD Cuaderno 

OD Observación directa 

E Examen 

T Práctica o trabajo 

MEM Memoria del proyecto 

  



21  

TECNOLOGIA 2º ESO 
 
 
 

TABLA 1 
  

  

  

PRIMER TRIMESTRE UD1: EL PROCESO TECNOLOGICO. 2  

UD2: REPRESENTACIÓN GRÁFICA. 2  
 SEGUNDO TRIMESTRE UD3: ELECTRICIDAD. 1,5 
UD4: ESTRUCTURAS. 1 
UD5: MECANISMOS. 0,5 
UD6: HARDWARE Y SOFTWARE. 0,5 
UD7: EL ORDENADOR Y NUESTROS PROYECTOS. 0,5 
 TERCER TRIMESTRE UD8: MADERA Y METALES. 1 

UD9: PROGRAMACIÓN. 1 
UD10: INTERNET Y SEGURIDAD. 0 , 5  

REALIZACIÓN DE PROYECTO. 1,5 
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-LA NOTA DE CADA UNIDAD DIDACTICA se calculará al dividir entre 10 la suma de todos los ESTANDARES 
EVALUABLES de dicha UNIDAD DIDACTICA 

 

-Para calcular LA NOTA DE CADA EVALUACION se seguirán los siguientes pasos: 

 1º se multiplicará la nota de cada unidad didáctica por el factor indicado en la tabla 2 

 2º se sumarán los valores de las notas de todas las unidades didácticas calculados en el paso 1º 

 3º se dividirá el valor calculado en el paso 2º entre 4 
 

-LA NOTA FINAL DEL CURSO COMPLETO (JUNIO) se calculará haciendo la media aritmética de la nota de las 
tres evaluaciones
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1.- INTRODUCCIÓN: 

El desarrollo tecnológico  configura  el  mundo  actual  en  todos  los  campos 

de actuación. La tecnología no solo engloba toda la actividad industrial, sino 

que también participa profundamente en  cualquier  tipo  de  actividad 

humana. La tecnología interactúa  en  nuestra  vida  continuamente,  en 

campos tan diversos como la salud, el trabajo, la comunicación, la vida 

cotidiana. 

A lo largo de los siglos, el desarrollo tecnológico se ha visto motivado por 
las necesidades que la sociedad de cada época ha demandado, por sus 

tradiciones y su cultura, sin olvidar aspectos económicos y de mercado. La 

innovación y búsqueda de soluciones alternativas han facilitado  estos 

avances, ya que la necesidad de cambio ha estado ligada siempre al ser 
humano. Por este motivo la sociedad en la que vivimos necesita una 

educación tecnológica amplia que facilite el conocimiento de las diversas 

tecnologías, así como las técnicas y  los conocimientos científicos que las 

sustentan. 

En la tecnología convergen el conjunto de técnicas que, junto con el apoyo 

de conocimientos científicos y destrezas adquiridas a lo largo de la historia, el 
ser humano emplea para desarrollar objetos, sistemas o entornos que dan 

solución a problemas o necesidades. 

No es posible entender el desarrollo tecnológico sin los conocimientos 

científicos, como no es posible hacer ciencia sin el apoyo de la tecnología, 
y ambas necesitan de instrumentos, equipos y conocimientos técnicos. En 

la sociedad actual, todos estos campos están relacionados con gran 

dependencia unos de otros, pero a la vez cada uno cubre una actividad 

diferente. La asignatura de Tecnología aporta al alumnado “saber cómo 

hacer”, al integrar ciencia y técnica, es decir “por qué se puede hacer” y 

“cómo se puede hacer”. Por tanto, actúa como integradora de los 

conocimientos adquiridos en otras áreas, principalmente las relacionadas con 

las ciencias y las matemáticas, con el doble objetivo de formar al alumnado 

en el campo de las ciencias, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas y de 

traducir a la realidad práctica lo que aprenden en esas materias. 

El sistema educativo debe garantizar la formación en el campo de las 

competencias STEM (ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas) que se 

consideran prioritarias de  cara  al  desarrollo  integral  de  los  alumnos  y  a 

su capacidad de desenvolverse en el mundo del conocimiento y la tecnología. 

En este contexto, se hace necesaria la formación de alumnos competentes en 

la toma de decisiones relacionadas con procesos tecnológicos, con sentido 

crítico y con capacidad de resolver problemas, adquiriendo comportamientos 

con criterios medioambientales y económicos. Asimismo, los alumnos deben 

ser capaces de utilizar y conocer procesos y objetos tecnológicos que 

faciliten la capacidad de actuar en un entorno tecnificado que mejore la calidad 

de vida. 
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2.- SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 

Bloque 1. Tecnologías de la Información y la comunicación. 

 Comunicación. Tipos de señales. Sistemas de transmisión: 
alámbrica e inalámbrica. 

 
 Elementos y dispositivos de comunicación alámbrica e 

inalámbrica. 

 Redes de comunicación de datos. Tipos de redes de datos. 
Conexión an Internet. 

 Sistemas digitales de intercambio de información. 
 

 Publicación e intercambio de información. 
 

Bloque 2. Instalaciones en viviendas Instalaciones características: 
 

 Instalación eléctrica, instalación de agua 

sanitaria, instalación de saneamiento. 

 Otras instalaciones:  calefacción,  gas, 

aire acondicionado, telecomunicaciones 

y domótica. 

 Normativa,  simbología, a n á l i s i s y 

montaje de instalaciones básicas. 

 Ahorro energético en una vivienda. Arquitectura bioclimática. 

Bloque 3. Electronica 

 Electrónica analógica. Componentes 

básicos. Simbología y análisis de circuitos 

elementales. Aparatos de medida. Montaje 

de circuit’s sencillos. 

 Electrónica digital. Sistemas de numeración. 

Algebra de Boole. Puertas lógicas y 

funciones lógicas. Mapas de Karnaugh. 

Aplicación del álgebra de Boole a problemas 

tecnológicos básicos. 

 Uso de simuladores para analizar el 

comportamiento de los circuitos electrónicos 

analógicos y digitales. 
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Bloque 4. Control y robótica 

 Sistemas automáticos. Tipos de sistemas de control: abierto y 

cerrado. Componentes característicos de dispositivos de control. 

 El ordenador como elemento de programación y control. 

Funciones. Entradas y salidas de una plataforma de control. 

Señales digitales y analógicas. 

 Lenguajes de programación. Variables. Operadores. Bucle y 

condicionales. Aplicación de plataformas de control en la 

experimentación con prototipos diseñados. 

 Diseño y construcción de robots. 

Grados  de libertad. Características. 

Bloque 5. Neumática e hidráulica. 
 

 Introducción a los fluidos. Propiedades. 

 Magnitudes y unidades empleadas. 

 Componentes básicos de los circuitos 

neumáticos e hidráulicos. Simbología. 

 Circuitos neumáticos e hidráulicos básico. 

 Diseño y simulación. Aplicaciones industriales. 
 
 

Bloque 6. Tecnología y Sociedad. 
 

 El desarrollo tecnológico a lo largo de la historia. 

 Análisis de la evolución de objetivos 

técnicos y tecnológicos y la importancia de 

la normalización en los productos 

industriales. 

 Aprovechamiento de materias primas y recursos naturales. 

 Adquisición de hábitos que potencien el desarrollo sostenible. 
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La temporalización de los contenidos está recogida en la tabla del ANEXO II: 
Tecnología 4º ESO y  en resumen es la siguiente: 

 

TECNOLOGIA 4º ESO 
 

PRIMER TRIMESTRE UD1: ELECTRONICA.2 
UD2: CONTROL Y ROBOTICA. 2 

SEGUNDO TRIMESTRE   UD3: NEUMATICA E HIDRAULICA. 1,5 

UD4: INSTALACIONES EN VIVIENDAS. 1,5 

TERCER TRIMESTRE UD5: TECNOLOGIAS DE LA COMUNICACIÓN.1 
UD6: TECNOLOGIA Y SOCIEDAD. 1   

 
 

 
3.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SUS CORRESPONDIENTES ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
EVALUABLES. 

Los criterios de evaluación y sus correspondientes estándares de 

aprendizaje son los indicados en el Decreto 40/2015, de 15/06/2015, por el que 

se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en 

la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. [2015/7558] para esta 

materia, y que vienen detallados en el ANEXO a la presente programación. 
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4.- INTEGRACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE EN LOS ELEMENTOS CURRICULARES, 
MEDIANTE LA RELACIÓN ENTRE LOS ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES Y CADA 
UNA DE LAS COMPETENCIAS. 

Esta relación aparece en la tabla del ANEXO II: Tecnología 4º ESO. 

La asignatura de Tecnología contribuye a la   adquisición de las competencias 
clave de la siguiente manera: 

Comunicación lingüística. La contribución a la competencia e n  

comunicación lingüística se realiza a través de la adquisición de vocabulario 

específico, que ha de ser utilizado en los procesos de búsqueda, análisis, 
selección, resumen y comunicación de información. La lectura, interpretación 

y redacción de informes y documentos técnicos contribuye al conocimiento y a 

la capacidad de utilización de diferentes tipos de textos y sus estructuras 

formales. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. El 
uso instrumental de herramientas matemáticas de manera contextualizada 

contribuye a configurar la competencia matemática en la medida en que 

proporciona situaciones de aplicabilidad a diversos campos como la  

realización de cálculos, la representación gráfica y la medición de magnitudes. 

La Tecnología contribuye a la adquisición de la competencia en ciencia y 

tecnología principalmente mediante el conocimiento y comprensión de objetos 

procesos, sistemas y entornos tecnológicos, y a través del desarrollo de 

destrezas técnicas y habilidades para manipular objetos con precisión y 

seguridad. La interacción con un entorno en el que lo tecnológico constituye un 

elemento esencial se ve facilitada por el conocimiento y utilización del proceso 

de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar 
respuesta a necesidades, evaluando el desarrollo del proceso y sus 

resultados. Por su parte, el análisis de objetos y sistemas técnicos desde 

distintos puntos de vista permite conocer cómo han sido diseñados y 

construidos, los elementos que los forman y su función en el conjunto, 
facilitando el uso y la conservación. 

Competencia digital. El tratamiento específico de las tecnologías de la 

información y la comunicación (en adelante TIC), integrado  en  esta 

asignatura, proporciona una oportunidad especial para desarrollar la 

competencia digital, y a este desarrollo están dirigidos específicamente una 

parte importante de los contenidos. Aunque en otras asignaturas se utilicen 

las TIC como herramienta de trabajo, es  en la asignatura de Tecnología 

donde los alumnos adquieren los conocimientos y destrezas relacionados con 

el uso de las TIC que se aplicarán posteriormente. Están asociados a su 

desarrollo los contenidos que permiten localizar, procesar, elaborar, 
almacenar y presentar información, así como intercambiar información y 

comunicarse a través de Internet de forma crítica y segura. Por otra parte, 
debe destacarse en relación con el desarrollo de esta competencia la 

importancia del uso de las TIC como herramienta de simulación de procesos 

tecnológicos y para la adquisición  de  destrezas  con  lenguajes específicos 

con la simbología adecuada. 

Aprender a aprender.  La contribución a la autonomía  e  iniciativa  personal 
se centra en el modo particular que proporciona esta materia para abordar 
los  problemas  tecnológicos  mediante  la  realización  de  proyectos  técnicos, 
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pues en ellos el alumnado debe resolver problemas de forma autónoma y 

creativa, evaluar de forma reflexiva diferentes alternativas, planificar el trabajo 

y evaluar los resultados. Mediante la obtención, análisis y selección de 

información útil para abordar un proyecto se contribuye a la adquisición de la 

competencia de aprender a aprender. 

Competencias sociales y cívicas. La contribución de la asignatura de Tecnología 

en lo que se refiere a las habilidades para las relaciones humanas y al 
conocimiento de  la  organización  y  funcionamiento  de  las  sociedades 

vendrá determinada por el modo en que se aborden los contenidos, 
especialmente los asociados al proceso de resolución de problemas 

tecnológicos. El alumno tiene múltiples ocasiones para expresar y discutir 
adecuadamente ideas y razonamientos, escuchar a los demás, abordar 
dificultades, gestionar conflictos y tomar decisiones, practicando el diálogo, la 

negociación, y adoptando actitudes de respeto y tolerancia hacia sus 

compañeros. Asimismo, la asignatura de Tecnología contribuye al 
conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades desde el 
análisis del desarrollo tecnológico de las mismas y su influencia en los 

cambios económicos y sociales que han tenido lugar a lo largo de la historia 

de la humanidad. 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. La contribución al espíritu 

emprendedor e iniciativa personal  de  la  asignatura  se  centra  en  la  forma 

de desarrollar la habilidad de transformar las ideas en objetos y sistemas 

técnicos mediante el método de resolución de proyectos. La asignatura de 

Tecnología fomenta la creatividad, la innovación  y la  asunción  de  riesgos, 
así como la habilidad para planificar y gestionar proyectos tecnológicos. En 

esta asignatura se analizan las etapas necesarias para la creación de un 

producto tecnológico desde su origen hasta  su  comercialización 

describiendo cada una de ellas, investigando su influencia en la sociedad y 

proponiendo mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su 

posible impacto social. 
 

Conciencia y expresiones culturales. La contribución de la asignatura de 

Tecnología a la adquisición de esta competencia se logra a través del 
desarrollo de aptitudes creativas  que  pueden  trasladarse  a  una  variedad 

de contextos profesionales.  El diseño de objetos y prototipos tecnológicos 

requiere de un componente de creatividad y de expresión de ideas a través de 

distintos medios, que pone en relieve la importancia de los factores estéticos 

y culturales en la vida cotidiana. 

 
5.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Vienen detallados en la tabla del ANEXO II: Tecnología 4º ESO a la presente 
programación. 

 

6.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS, DIDÁCTICAS Y ORGANIZATIVAS. 

La metodología en este curso se sigue basando en el proceso de resolución 

de problemas tecnológicos donde los alumnos diseñaran y construirán 

prototipos que resuelvan problemas tecnológicos siguiendo las diferentes 

fases   que   lo   forman.  La   realización  de  prácticas  es  otro  interesante 
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recurso que adapta perfectamente a los bloques de contenidos. 

Por tanto, es muy importante el uso del aula-taller  para la realización de 

proyectos y prácticas donde el alumno puede comprobar que lo aprendido en 

los contenidos teóricos se cumple en la práctica, afianzando los conceptos y 

verificando el funcionamiento de los sistemas tecnológicos. En el aula-taller se 

construirán aquellos circuitos o proyectos que requiere cada bloque de 

contenidos utilizando las herramientas adecuadas y siguiendo las normas de 

seguridad e higiene propias de un taller. 

El uso de programas de simulación virtual es una herramienta muy utilizada 

en muchas actividades tecnológicas, así, en esta materia esta herramienta es 

muy útil y se deberá usar para verificar el funcionamiento de sistemas 

tecnológicos y afianzar los contenidos teóricos. Consecuentemente, el uso de 

ordenadores es muy importante ya que, aparte de los programas de 

simulación, hay contenidos donde el ordenador es de uso obligatorio. 

En la realización de proyectos y prácticas los alumnos trabajaran en grupo 

de forma autónoma y colaborativa fomentando los valores de tolerancia, 
respeto y compromiso. Además, deberá buscar información necesaria y de 

ampliación utilizando diferentes soportes. 

Otras estrategias metodológicas  que  se  pueden  utilizar  son  exposiciones 

de contenidos por parte del profesor, buscar la participación activa del 
alumno mediante exposiciones de trabajo y resolución de ejercicios y 

problemas. 
 

7.- MATERIALES CURRICULARES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

El planteamiento curricular de la asignatura, junto con el tipo de actividades y 

tareas que de él  se  desprenden,  ponen  de  manifiesto  la  importancia  y 

las especiales características del espacio físico y de los medios materiales 

que se precisan para el normal desarrollo de la asignatura de tecnología. 

Los materiales  y  recursos  dirigidos  al  PROFESOR/A  sirven  para  orientar 
el proceso de planificación de la enseñanza,  por lo que pueden utilizarse 

como apoyo a la labor educativa. 

Los materiales y  recursos didácticos  dirigidos a los ALUMNOS/AS que el 
profesorado seleccione, debe responder a las necesidades educativas y ser 
el resultado de decisiones compartidas por el conjunto del equipo docente. 
Serán propuestas abiertas, que permitan el uso comunitario, que eviten el 
derroche innecesario y la degradación del medio ambiente. 

El Departamento gestiona los siguientes espacios y recursos: 

1. Aula - Taller 

El aula que es donde el profesor explica, los alumnos/as proponen 

soluciones, dibujan, consultan libros, debaten sus ideas, planifican, exponen 

informes, etc. Esta zona está compuesta por una mesa para cada alumno, 
mesa de profesor, pizarra. 

El taller es la zona donde se realizan trabajos técnicos que requieren el uso 
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de herramientas y maquinaria y de equipos de instalación fija. Esta zona está 

dotada de mesas de trabajo para cada grupo donde su han instalado tornillos 

de banco y donde se pueden realizar distintas operaciones: aserrado, 
clavado, atornillado, pegado, etc.; en esta zona también están situados los 

paneles de herramientas de cada grupo, el armario de herramientas 

comunes, varios armarios donde se guardarán los proyectos mientras se 

están realizando y el botiquín. 
 
 

Materiales y herramientas disponibles: 

a) Material inventariable: 

Los paneles (armarios) de cada grupo están dotados de las herramientas e 

instrumentos de medida necesarios para realizar los distintos trabajos, como 

son: martillos, alicates, destornilladores, sierras, limas, escofinas, seguetas, 
cúter, tijeras, regla. 

El armario de herramientas comunes está dotado de polímetro, taladros, 
brocas, compás de trazar, puntas de trazar, calibre, pistola termofusible, 
flexómetro, soldador eléctrico, … 

También se dispone de máquinas herramientas como: taladro vertical, taladro 

manual, sierra de calar, … Estas máquinas, por el peligro que entrañan y 

su costo, serán elementos de máxima atención por parte del profesor. 

El control y mantenimiento de estas herramientas será llevado a cabo por los 

alumnos/as, siendo éste uno de los objetivos didácticos. 

b) Material fungible: 

El material fungible general se adquirirá en empresas de material educativo 

que disponen de gran cantidad de piecerío para proyectos y en empresas 

como ferreterías, droguerías, papelerías, carpinterías, tiendas de suministros 

eléctricos, etc. El material fungible reutilizado o reciclado que el alumnado 

puede buscar en función del proyecto y de su imaginación, como botones, 
tubos, cables, motorcitos de juguetes, varillas, muelles, hojalata, etc. 

2. Ordenadores 

Se dispone de 24 ordenadores. 
 

3. Biblioteca 

Se dispone de una biblioteca de consulta, dotada con libros de texto, así 
como monográficos sobre temas que toca la tecnología y otras obras de 

consulta de carácter general: revistas técnicas, artículos, informes de 

anteriores trabajos, catálogos comerciales, etc. 
 

8.- PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

La propia dinámica de las materias, incluye en su desarrollo la realización de 
varias actividades, de hecho, la asimilación de los contenidos por parte del 
alumno/a lleva consigo en ocasiones la realización de determinadas 
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actividades prácticas (montaje y/o simulación de sistemas eléctricos y 
mecánicos) y en otras la realización alguna visita de carácter técnico. 

 

La concepción de la Tecnología como parte de la cultura general de un país, 
implica un conocimiento genérico de los saberes técnicos y de las 
instalaciones y medios tecnológicos que nos rodean. Por todo ello, el 
Departamento de Tecnología deberá estar abierta cualquier actividad o visita 
de carácter técnico relacionada con el mundo de la Tecnología, tales como 
empresas del tejido industrial de la zona, exposiciones, museos, etc. 

 

Para el presente curso se contempla la realización de las siguiente actividad 
extraescolar: 

Para los alumnos de 4º de ESO, se propone la visita a la almazara de la 
localidad, donde se puede ver los mecanismos y el funcionamiento de la 
maquinaria. 

 

 
 

Navahermosa, 23 de octubre de 2022. 
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ANEXO II: TECNOLOGIA 4ºESO 
 

TABLA CON LA DISTRIBUCIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS, ESTÁNDARES Y COMPETENCIAS CLAVE, Y  
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
 

Tecnología  4º ESO   
 

C.C. 

 
I.E. 

TEMPORALIZACIÓN DE 
ESTÁNDARES EN UNIDADES 

DIDÁCTICAS 
 
 

Criterios de evaluación 

 
 

Estándares de aprendizaje evaluables 

P 

  
U1 U2 U3 U4 U5 U6 

Bloque 1: Tecnologías de la información y de la comunicación  
1. Analizar los elementos y sistemas que 

configuran la comunicación alámbrica e 

inalámbrica, definiendo los tipos de conexión 

y los medios de comunicación que se utilizan 

en ambos sistemas de transmisión. 

1.1. Identifica y explica los diferentes tipos de conexión física 

entre un sistema emisor y un sistema receptor en la transmisión 

alámbrica de datos. 

25 CM, 
CD 

E     X  

1.2. Describe las características más importantes de los distintos 

medios de comunicación inalámbrica, incidiendo en la telefonía 

móvil y en los sistemas de localización por satélite. 

25 CL, 
CM 

E     X  

2. Utilizar varias fuentes de información  

para conocer los diferentes tipos de redes 

de comunicación de datos, y la evolución del 
desarrollo tecnológico de la conexión a 

Internet. 

2.1.  Conoce las características de los distintos tipos de redes de 

comunicación de datos. 
20 CD E     X  

2.2.  Investiga de forma cronológica las formas de conexión a 

internet y realiza un trabajo sobre este tema para su exposición en 

el aula. 

10 CD T     X  

 
 

3. Acceder a servicios de intercambio y 

publicación de información digital utilizando 

diferentes plataformas e interpretando y 

aplicando la información recogida de forma 

adecuada. 

3.1. Localiza, intercambia y publica información a través de 

Internet utilizando distintas plataformas como páginas web, blogs, 
correo electrónico, wikis, foros, redes sociales 

10 SI T     X  

3.2.  Utiliza el ordenador como herramienta de búsqueda de 

datos y es capaz de interpretarla y aplicarla en la realización de 

trabajos relacionados con contenidos de la materia. 

10 AA T     X  

Bloque 2: Instalaciones en viviendas P CC IE U1 U2 U3 U4 U5 U6 

1. Describir los elementos que componen las 1.1. Diferencia las instalaciones típicas en una vivienda. 30 CM E    X   
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distintas instalaciones de una vivienda y las 

normas que regulan su diseño y utilización. 
1.2. Conoce la normativa básica que regula las instalaciones de 

una vivienda. 
10 CS E    X   

1.3. Interpreta y maneja la simbología  empleada en los 

esquemas de las distintas instalaciones características de una 

vivienda. 

20  E    X   

 

2. Realizar diseños sencillos de   

instalaciones características de una  

vivienda, empleando la simbología adecuada 

y experimentar montándolas físicamente 

para verificar su funcionamiento. 

2.1.  Diseña con ayuda de software instalaciones para una 

vivienda tipo con criterios de eficiencia energética. 
10 CD T    X   

2.2. Realiza montajes de instalaciones características de una 

vivienda y comprueba su funcionamiento, trabajando de forma 

colaborativa en el aula-taller, aplicando las normas de seguridad 

adecuadas. 

20 SI O    X   

3. Valorar la contribución al ahorro 

energético que puede producir la 

arquitectura de la vivienda, sus instalaciones 

y los hábitos de consumo de sus usuarios. 

3.1.  Investiga y busca en la red medidas de reducción del 
consumo energético de una vivienda. 

10 CD, 
CS 

T    X   

Bloque 3: Electrónica P CC IE U1 U2 U3 U4 U5 U6 

 

 

1.  Analizar y describir el funcionamiento y 

la aplicación de un circuito electrónico 

analógico y sus componentes elementales. 

1.1. Explica las características y funcionamiento de 

componentes básicos: resistor, condensador, diodo y transistor. 
20 CM E 

X 
     

1.2. Describe  el  funcionamiento  de  un  circuito 
electrónico  analógico  formado  por componentes elementales, 
calculando los parámetros característicos de cada componente. 

20 CL E 
 

X 

     

2. Entender los sistemas de numeración y 

los principios y leyes de la electrónica digital 
y aplicarlo al diseño y resolución de circuitos 

electrónicos digitales 

2.1. Realiza ejercicios de conversión entre los diferentes sistemas 

de numeración. 
10 CM E 

X 
     

2.2. Obtiene la tabla de verdad y la función lógica que responde a 

un problema planteado. 
10 CM E 

X 
     

2.3. Obtiene la función lógica simplificada y la implementa 

mediante puertas lógicas. 
10 CM E 

X 
     

 

3. Diseñar circuitos sencillos de electrónica 

analógica y digital verificando su 

funcionamiento mediante software de 

simulación, realizando el montaje real de los 

mismos. 

3.1. Emplea simuladores para el diseño y análisis de circuitos 

electrónicos, utilizando la simbología adecuada. 
10 CD T 

X 
     

3.2. Realiza el montaje de circuitos electrónicos básicos 

diseñados previamente, verificando su funcionamiento mediante 

aparatos de medida, siguiendo las normas de seguridad 

adecuadas en el aula-taller 

20 SI T  

 

X 

     

Bloque 4: Control y robótica P CC IE U1 U2 U3 U4 U5 U6 
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 1. Analizar sistemas automáticos, 
diferenciando los diferentes tipos de 

sistemas de control, describiendo los 

componentes que los integran y valorando la 

importancia de estos sistemas en la vida 

cotidiana. 

 1.1. Analiza  el  funcionamiento  de  automatismos  en 

diferentes  dispositivos  técnicos habituales, diferenciando entre 

lazo abierto y cerrado. 

25 CM E, T  X     

1.2. Distingue y clasifica los diferentes componentes que forman 

un sistema automático de control. 
25 CM E, T  X     

 2. Adquirir las habilidades y los 

conocimientos para elaborar programas 

informáticos que resuelvan problemas 

tecnológicos utilizando tarjetas 

controladoras. 

 2.1. Realiza programas utilizando un lenguaje de programación, 
aplicando dichos programas a una plataforma de control. 

10 CD T  X     

2.2. Utiliza correctamente la plataforma de control, realizando el 
montaje de los diferentes componentes electrónicos que necesita 

para resolver un problema tecnológico. 

10 SI T, O  X     

 

 

 

3. Diseñar y desarrollar en grupo un robot 
que funcione de forma autónoma en función 

de la información que reciba del entorno, 
utilizando programas de simulación para 

verificar  su funcionamiento y realizando su 

montaje en el aula-taller. 

3.1. Diseña y desarrolla un programa para controlar un sistema 

automático o un robot que funcione de forma autónoma en función 

de la realimentación que recibe del entorno. 

10 SI T  X     

3.2. Comprueba mediante programas de simulación el 
funcionamiento de un robot, y realiza su montaje físico en el aula- 
taller. 

10 CD T, O  X     

3.3. Trabaja en grupo de forma participativa y creativa, buscando 

información adicional y aportando ideas para el diseño y 

construcción de un robot. 

10 AA O  X     

Bloque 5: Neumática e hidráulica P CC IE U1 U2 U3 U4 U5 U6 

 

1. Identificar los componentes característicos 

de los sistemas neumáticos e hidráulicos, 
conociendo sus características y 

funcionamiento, manejando con soltura la 

simbología necesaria para representar  
dichos elementos dentro de un circuito. 

1.1.  Identifica y clasifica los componentes  que forman parte de 

un sistema neumático e hidráulico. 
10 CM E   X    

1.2. Conoce la función de los componentes básicos de los 

circuitos neumáticos e hidráulicos e interpreta correctamente su 

funcionamiento dentro de un circuito. 

20 CM E   X    

1.3.  Emplea la simbología y nomenclatura adecuadas para 

representar circuitos cuya finalidad sea la de resolver un 

problema tecnológico. 

20 CM E   X    

 

2. Experimentar con dispositivos físicos o 

simuladores informáticos circuitos 

neumáticos e hidráulicos sencillos 

previamente diseñados y conocer las 

principales aplicaciones de las tecnologías 

hidráulica y neumática. 

2.1. Diseña circuitos neumáticos e hidráulicos básicos para 

resolver un problema tecnológico planteado. 
10 SI E   X    

2.2. Realiza montajes de circuitos sencillos neumáticos e 

hidráulicos bien con componentes reales o mediante simulación, 
trabajando de forma colaborativa dentro de un grupo en el aula- 
taller. 

25 AA T   X    

2.3. Conoce las principales aplicaciones de las tecnologías 

hidráulica y neumática 
15 CM E   X    
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Bloque 6: Tecnología y Sociedad P CC IE U1 U2 U3 U4 U5 U6 

 

 

1.  Conocer la evolución tecnológica a lo 

largo de la historia valorando su 

repercusión social y económica 

1.1. Identifica los avances tecnológicos más importantes que se 

han producido a lo largo de la historia de la humanidad y su 

impacto económico y social en cada periodo histórico, 
ayudándose de documentación escrita y digital. 

25 CS E      
 

X 

1.2.  Elabora juicios de valor referentes al desarrollo 

tecnológico relacionando inventos y descubrimientos con el 
contexto en el que se desarrollan. 

25 CC E       

X 

2. Analizar objetos técnicos y tecnológicos y 

su relación con el entorno, interpretando su 

influencia en la sociedad y la evolución 

tecnológica. 

2.1. Analiza objetos técnicos y tecnológicos desde varios puntos 

de vista, como el funcional, socioeconómico, técnico y formal. 
25 CM E      

 

X 

3. Potenciar el uso responsable de los 

recursos naturales para uso industrial y 

particular, fomentando hábitos que ayuden a 

la sostenibilidad del medio ambiente. 

3.1. Reconoce las consecuencias medioambientales de la 

actividad tecnológica y realiza propuestas para reducir su 

impacto. 

25 
 

SI 
 

E 

     
 

X 

 

 

 

 

 

 

LEYENDA I.E. 

 
O Observación directa 

E Examen 

T Práctica 
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TECNOLOGIA 4º ESO 
 

TABLA 2 
 

PRIMER TRIMESTRE 
 UD1: ELECTRONICA. 4 
  

SEGUNDO TRIMESTRE 
UD2: INSTALACIONES EN VIVIENDAS. 1,5 
UD3: CONTROL Y ROBOTICA. 1,5 
UD4: NEUMATICA E HIDRAULICA. 1 

TERCER TRIMESTRE UD5: TECNOLOGIAS DE LA COMUNICACIÓN. 2 
UD6: TECNOLOGIA Y SOCIEDAD. 2   

 

-LA NOTA DE CADA UNIDAD DIDACTICA se calculará al dividir entre 10 la suma de todos los ESTANDARES EVALUABLES de 
dicha UNIDAD DIDACTICA 
-Para calcular LA NOTA DE CADA EVALUACION se seguirán los siguientes pasos: 

 1º se multiplicará la nota de cada unidad didáctica por el factor indicado en la Tabla 3 

 2º se sumarán los valores de las notas de todas las unidades didácticas calculados en el paso 1º 

 3º se dividirá el valor calculado en el paso 2º entre 4 


-LA NOTA FINAL DEL CURSO (JUNIO) se calculará haciendo la media aritmética de la nota de las tres evaluaciones. 
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1.- INTRODUCCIÓN: 
En la actualidad vivimos una revolución permanente fácilmente observable en 
todos los ámbitos de nuestra vida: manejamos información y dispositivos 
tecnológicos para realizar cualquier tarea cotidiana. La forma en la que vivimos 
y trabajamos ha cambiado profundamente y han surgido un conjunto de nuevas 
capacidades y habilidades necesarias para desarrollarse e integrarse en la vida 
adulta, en una sociedad hiperconectada y en un constante y creciente cambio. 
Los alumnos y alumnas deben estar preparados para adaptarse a un nuevo 
mapa de sociedad en transformación. 
 
El desarrollo de la competencia digital en el sistema requiere una correcta 
integración del uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 
en las aulas. En este sentido, la Unión Europea lleva varios años trabajando en 
el Marco para el desarrollo y comprensión de la competencia digital en Europa 
(DIGCOMP). 
 
Según este marco, la competencia digital se define como el conjunto de 
conocimientos, actitudes, habilidades, estrategias y concienciación que el uso 
de las TIC y de los medios digitales requiere para realizar tareas, resolver 
problemas, comunicar, gestionar la información, colaborar, crear y compartir 
contenidos y generar conocimiento de forma efectiva, crítica, creativa, 
autónoma y reflexiva para el trabajo, el ocio, la participación, el aprendizaje, la 
socialización, el consumo y el empoderamiento. 
 
La competencia digital se organiza en cinco áreas principales: información, 
comunicación, creación de contenidos, seguridad y resolución de problemas. El 
área de información incluye la búsqueda, el filtrado y el almacenamiento de 
ésta. La comunicación se centra en la interacción mediante las nuevas 
tecnologías, la participación en la red social y la gestión de la identidad digital. 
La creación de contenidos abarca la edición y mejora de diversos contenidos, el 
estudio de los derechos de autor y licencias y la programación. La seguridad 
estudia la protección de los dispositivos, los datos personales, la salud y el 
entorno. La resolución de problemas está relacionada con la respuesta 
tecnológica a las necesidades planteadas por la competencia digital. 
 
La asignatura de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
prepara al alumnado para desenvolverse en un marco adaptativo. Más allá de 
una simple alfabetización digital centrada en el manejo de herramientas que 
quedarán obsoletas en un corto plazo de tiempo, es necesario dotar de los 
conocimientos, destrezas y aptitudes para facilitar un aprendizaje permanente a 
lo largo de la vida, de forma que pueda adaptarse con versatilidad a las 
demandas que surjan en el campo de la Tecnología de la Información. 
 
Día a día aparecen nuevos dispositivos electrónicos que crean, almacenan, 
procesan y transmiten información en tiempo real y permiten al usuario estar 
conectado y controlar en modo remoto diversos dispositivos en el hogar o el 
trabajo, creando un escenario muy diferente al hasta ahora conocido. Es 
imprescindible educar en el uso de herramientas que faciliten la interacción de 
los alumnos con su entorno, así como en los límites éticos y legales que implica 
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su uso. Por otro lado, los alumnos han de ser capaces de integrar y vincular 
estos aprendizajes con otros del resto de asignaturas, dando coherencia y 
potenciando el dominio de los mismos. 

 
2.- SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 
 
La Informática es una materia opcional de cuarto y su contenido se organiza en 
los siguientes bloques: 

 
Bloque 1º: Ética y estética de la interacción en red 
 

 Entornos virtuales: definición, interacción, hábitos de uso. 

 Seguridad en la interacción en entornos virtuales. 

 Uso correcto de nombres de usuario, datos personales. 

 Tipos de contraseñas, contraseñas seguras 

 Ley de la Propiedad Intelectual. Intercambio y publicación de 
contenido legal. 

 Materiales sujetos a derechos de autor y materiales de libre 

distribución alojados en la web. 

 Identidad digital. Suplantación de la identidad en la red, delitos y 
fraudes 

 
Bloque 2º: Ordenadores, sistemas operativos y redes 

 

 Arquitecturas de ordenadores. Componentes físicos de un 

ordenador, hardware. Funciones y conexiones. 

 Sistemas operativos: tipos, funciones y componentes. Software 

libre y software de propietario. 

 Configuración y administración de distintos sistemas operativos. 

Organización y almacenamiento de la información en distintos 

sistemas operativos. Herramientas de un sistema operativo. 

 Software y utilidades básicas de un equipo informático 

 Redes de ordenadores: definición, tipos y topologías 

 Tipos de conexiones: alámbricas e inalámbricas 

 Configuración de redes: dispositivos físicos, función y conexiones. 

 Protocolos de comunicación entre equipos. 
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Bloque 3: Organización, diseño y producción de información digital 

 

 Aplicaciones informáticas de escritorio. Tipos y componentes 
básicos: 

 Procesador de textos: utilidades y elementos de diseño y 

presentación de la información. 

 Hojas de cálculo: cálculo y obtención de resultados textuales, 
numéricos y gráficos. 

 Bases de datos: organización de la información, consulta y 
generación de informes. 

 Elaboración de presentaciones: utilidades y elementos de diseño 

y presentación de la información. 

 Dispositivos y programas de adquisición de elementos 

multimedia: imagen, audio y vídeo. 

 Programas de edición de elementos multimedia: imagen, audio y 
vídeo. 

 Uso de elementos multimedia en la maquetación de 
presentaciones. 

 Aplicaciones para dispositivos móviles. Herramientas de desarrollo 
y utilidades básicas 

 
 

Bloque 4: Seguridad informática 

 

 Definición de seguridad informáticas activa y pasiva. 

 Seguridad activa: uso de contraseñas seguras, encriptación de 

datos y uso de software de seguridad. 

 Seguridad pasiva: dispositivos físicos de protección, elaboración 

de copias de seguridad y particiones del disco duro 

 Riesgos en el uso de equipos informáticos. Tipos de malware. 

 Software de protección de equipos informáticos.  Antimalware. 

 Seguridad en internet. Amenazas y consecuencias en el equipo y 
los datos. 

 Seguridad de los usuarios: suplantación de identidad, ciberacoso, 
… 

 Conexión de forma segura a redes WIFI. 
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Bloque 5: Publicación y difusión de contenidos 

 

 Recursos compartidos en redes locales y virtuales: dispositivos, 
programas y datos. 

 Software para compartir información plataformas de trabajo 

colaborativo y en la nube. 

 Creación de páginas web. Introducción al lenguaje HTML y 
editores de páginas web. 

 Diseño y elaboración de espacios web para la publicación de 

contenidos con elementos textuales, gráficos y multimedia en la 

web (blogs, wikis, …) 

 Protocolos de publicación y estándares de accesibilidad en el 
diseño de páginas web. 

 

Bloque 6: Internet, redes sociales, hiperconexión 

 

 Internet: definición, protocolos de comunicación, servicios de 
internet. 

 Direcciones IP, servidores y dominios. 

 Acceso y participación en servicios web y plataformas desde 

diversos dispositivos electrónicos. 

 Redes sociales: evolución, características y tipos. 

 Canales de distribución de contenidos multimedia. Publicación y 

accesibilidad de los contenidos. 
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La temporalización de los contenidos está recogida en la tabla del ANEXO III: 
TIC 4º ESO y en resumen es la siguiente: 
 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y DE LA COMUNICACIÓN 4º ESO 

 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UD1: ORDENADORES Y SISTEMAS OPERATIVOS 

UD2: REDES INFORMATICAS 
UD3: PRODUCCION OFIMATICA 
 SEGUNDO 

TRIMESTRE 

UD4: SEGURIDAD  
UD5: ETICA Y ESTETICA EN LA RED 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

UD6: PRODUCCION MULTIMEDIA 
UD7: PUBLICACION DE CONTENIDOS EN LA WEB 
UD8: INTERNET Y REDES SOCIALES 

  
 
 
 
 
 
 
 

3.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SUS CORRESPONDIENTES 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 
Los criterios de evaluación y sus correspondientes estándares de 
aprendizaje son los indicados en el Decreto 40/2015, de 15/06/2015, por el que 
se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. [2015/7558] para esta 
materia, y que vienen detallados en el ANEXO a la presente programación. 

 
4.- INTEGRACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE EN LOS ELEMENTOS 
CURRICULARES, MEDIANTE LA RELACIÓN ENTRE LOS ESTÁNDARES 
DE APRENDIZAJE EVALUABLES Y CADA UNA DE LAS COMPETENCIAS. 
 
Esta relación aparece en la tabla del ANEXO III:TIC 4º ESO 
 
El carácter integrador de las asignaturas de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación hace que contribuyan al desarrollo y adquisición de las 
siguientes competencias clave: 
 
Comunicación lingüística. La adquisición de vocabulario técnico relacionado con 
las TIC es una parte fundamental de la asignatura. La búsqueda de información 
de diversa naturaleza (textual, gráfica) en diversas fuentes se favorece también 
desde esta asignatura. La publicación y difusión de contenidos supone la 
utilización de una expresión oral y escrita en múltiples contextos, ayudando así 
al desarrollo de la competencia lingüística. 
 
El continuo trabajo en internet favorece el uso funcional de lenguas extranjeras 
por parte del alumno, lo cual contribuye a la adquisición de esta competencia. 
 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. El 
desarrollo de algoritmos dentro del ámbito de la programación forma parte del 
pensamiento lógico presente en la competencia matemática.  Asimismo, es 
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objeto de esta competencia el uso de programas específicos en los que se 
trabaja con fórmulas, gráficos y diagramas. 
 
La habilidad para utilizar y manipular herramientas y dispositivos electrónicos 
son elementos propios de la competencia científica y tecnológica, así como la 
valoración de los avances, las limitaciones y la influencia de la tecnología en la 
sociedad. 
 
Competencia digital. La competencia digital entraña el uso seguro y crítico de 
las tecnologías de la sociedad de la información para el trabajo, el ocio y la 
comunicación. Los contenidos de la asignatura están dirigidos específicamente 
al desarrollo de esta competencia, principalmente el uso de ordenadores para 
obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar información y 
comunicarse y participar en redes de colaboración a través de internet de forma 
crítica y sistemática. 
 
Aunque en otras asignaturas se utilicen las TIC como herramienta de trabajo, 
es en esta asignatura donde los alumnos adquieren los conocimientos y 
destrezas necesarios para su uso posterior. 
 
Aprender a aprender. Desde esta asignatura se favorece el acceso a nuevos 
conocimientos y capacidades, y la adquisición, el procesamiento y la 
asimilación de éstos. La asignatura posibilita a los alumnos la gestión de su 
propio aprendizaje de forma autónoma y autodisciplinada y la evaluación de su 
propio trabajo, contribuyendo de esta forma a la adquisición de esta 
competencia. 
 
Competencias sociales y cívicas. El uso de redes sociales y plataformas de 
trabajo colaborativo preparan a las personas para participar de una manera 
eficaz y constructiva en la vida social y profesional y para resolver conflictos en 
una sociedad cada vez más globalizada. El respeto a las leyes de propiedad 
intelectual, la puesta en práctica de actitudes de igualdad y no discriminación y 
la creación y el uso de una identidad digital adecuada al contexto educativo y 
profesional contribuyen a la adquisición de esta competencia. 
 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. La contribución de la asignatura a 
esta competencia se centra en el fomento de la innovación y la asunción de 
riesgos, así como la habilidad para planificar y gestionar proyectos mediante los 
medios informáticos, cada vez más presentes en la sociedad. El sistema 
económico actual está marcado por el uso de las TIC y de internet facilitando el 
uso de éstas la aparición de oportunidades y desafíos que afronta todo 
emprendedor, sin olvidar posturas éticas que impulsen el comercio justo y las 
empresas sociales. 
 
Conciencia y expresiones culturales. La expresión creativa de ideas, 
experiencias y emociones a través de las TIC está en pleno auge, siendo esta 
asignatura un canal adecuado para fomentar que el alumno adquiera esta 
competencia. El respeto y una actitud abierta a la diversidad de la expresión 
cultural se potencia mediante esta asignatura. 
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5.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  
Vienen detallados en la tabla del ANEXO III: TIC 4º ESO  a la presente 
programación. 

 
6.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS, DIDÁCTICAS Y ORGANIZATIVAS. 
La metodología tiene como punto de partida los conocimientos previos del 
alumnado, tanto teóricos como prácticos. Esta actividad debe ser motor de 
motivación y despertar el mayor interés posible en el alumnado, con propuestas 
actuales y cercanas a su vida cotidiana. Se pretende que los alumnos usen las 
nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación como herramientas en 
este proceso. 
 
En la asignatura debe primar el trabajo del alumnado con el ordenador y los 
dispositivos electrónicos móviles, fomentando el desarrollo de capacidades de 
autoaprendizaje. El alumnado debe ser el protagonista de su aprendizaje lo que 
conlleva un alto contenido motivador. Del mismo modo, las posibilidades que 
las nuevas tecnologías ofrecen, nos permitirán el desarrollo de aprendizajes 
significativos y colaborativos donde el alumnado trabajará de forma crítica y 
creativa, con propuestas que estén planteadas en distintos grados de dificultad 
para poder cubrir la diversidad del alumnado. El trabajo en red y el uso de 
plataformas favorecen estos aprendizajes colaborativos. 
 
La herramienta principal de trabajo es el ordenador, cuyo uso debe estar 
presente en la asignatura continuamente. No obstante, no se debe considerar el 
ordenador como mera herramienta de trabajo, sino como fin en sí mismo de la 
asignatura, es decir, el alumno debe conocer la arquitectura del ordenador, sus 
componentes y las conexiones de éstos. La metodología debe estar orientada 
al buen uso y manejo de los equipos informáticos. 
 
También es objeto de la materia el uso y estudio de dispositivos móviles como 
instrumentos de trabajo que sustituyen a los ordenadores en la realización de 
tareas hasta ahora propias de éstos Otro aspecto importante que se debe 
favorecer es la instalación y gestión del software y el uso de las conexiones a 
internet, ya que el alumno lo utilizará tanto en esta asignatura como en el resto 
de ámbitos de su vida cotidiana. 
 
Asimismo, interesa especialmente que sean los mismos alumnos y alumnas los 
que mantengan una actitud ética, transmitiendo conceptos trabajados en esta 
materia como la seguridad ante los peligros de la red, como el correo masivo, 
virus, etc. así como el respeto a la propiedad intelectual, y la distinción entre 
software propietario y de libre distribución y el derecho a la protección de los 
datos personales. 

 
 
7.- MATERIALES CURRICULARES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 
El centro dispone de muy escasos recursos para el desarrollo de los 
contenidos de la materia: algunos mini-portátiles son prácticamente los 
equipos informáticos que se pueden utilizar actualmente. El aula Althia se 
encuentra desmantelada porque hemos tenido que acoger el centro de adultos 
de la localidad en nuestro edificio, cediendo buena parte del espacio 
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disponible. Estamos a la espera de que la Administración solucione su 
reubicación y nos dote de las conexiones necesarias. Los ordenadores de 
sobremesa disponibles están completamente obsoletos, pues se trata de 
aparatos con más de 10 años de antigüedad en los que resulta prácticamente 
imposible realizar la mayoría de las prácticas necesarias. El software 
soportado es completamente inútil para el trabajo en el aula y resulta peligroso 
por la falta de actualizaciones, sistemas de protección y programas de 
seguridad. Intentaremos instalar un sistema operativo ligero, como parte de las 
prácticas, para tratar de sacar algún provecho de estos recursos. 

 
Se ha optado por no utilizar libro del alumno, que se sustituye por páginas 
web, tutoriales, documentos, formularios, etc. con el objetivo de disponer de 
información más actualizada y acorde con las competencias que desarrolla la 
asignatura de Tecnologías Informáticas y de la Comunicación. 
 
Se solicitará a los alumnos que aporten sus móviles para la realización de 
algunos ejercicios, además de otros dispositivos digitales de los que puedan 
disponer, como cámaras de foto y vídeo. 
 
Como recurso didáctico principal utilizaremos los ofrecidos por la web 2.0 
consiguiendo que el alumno utilice de forma práctica los conocimientos que va 
adquiriendo.  

 

 
 
8.- PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 
La propia dinámica de las materias, incluye en su desarrollo la realización de 
varias actividades, de hecho, la asimilación de los contenidos por parte del 
alumno/a lleva consigo en ocasiones la realización de determinadas 
actividades prácticas (montaje y/o simulación de sistemas eléctricos y 
mecánicos) y en otras la realización alguna visita de carácter técnico. 
 
La concepción de la Tecnología como parte de la cultura general de un país, 
implica un conocimiento genérico de los saberes técnicos y de las 
instalaciones y medios tecnológicos que nos rodean. Por todo ello, el 
Departamento de Tecnología deberá estar abierta cualquier actividad o visita 
de carácter técnico relacionada con el mundo de la Tecnología, tales como 
empresas del tejido industrial de la zona, exposiciones, museos, etc. 
 
Para el presente curso se contempla la realización de la siguiente actividad 
extraescolar: 
Para los alumnos de TIC de 4º de ESO, se propone la visita al Museo de la 
Informática de Madrid.  

 

Navahermosa, 23 de octubre de 2022.



 

ANEXO III: TIC 4ºESO 
TABLA CON LA DISTRIBUCIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS, ESTÁNDARES Y COMPETENCIAS CLAVE Y 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
Tecnologías de la información y la comunicación    4º ESO   

CC IE 

TEMPORALIZACIÓN ESTÁNDARES 

EN UNIDADES DIDÁCTICAS 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 
P 
      U

1 

U

2 

U

3 

U

4 

U

5 

U

6 

U

7 

U

8 

Bloque 1. Ética y estética en la interacción en red   

1.  Adoptar conductas y hábitos que permitan 
la protección del individuo en su interacción 
en la red. 

1.1.  Interactúa con hábitos de seguridad adecuados en entornos virtuales. 20 SI O       X         

1.2. Aplica políticas seguras de utilización de contraseñas para la protección 
de la información personal. 

20 SI O       X         

2.    Acceder   a   servicios   de   intercambio   
y   publicación   de información digital con 
criterios de seguridad y uso responsable. 

2.1. Realiza actividades de intercambio de información con responsabilidad 
sobre conceptos como la propiedad intelectual. 

20 CC T       X         

3.   Reconocer  y  comprender  los  derechos  
de  los  materiales alojados en la web. 

3.1. Consulta distintas fuentes y navega conociendo la importancia de la 
identidad digital y los tipos de fraude de la web. 

20 CS O       X         

3.2. Diferencia el concepto de materiales sujetos a derechos de autor y 
materiales de libre distribución y los usa de forma adecuada en sus 
producciones. 

20 CC T       X         

Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes   CC IE 
U

1 

U

2 

U

3 

U

4 

U

5 

U

6 

U

7 

U

8 

1.   Conocer la arquitectura de un ordenador,  
identificando sus componentes básicos y 
describiendo sus características. 

1.1 Identifica componentes físicos de un ordenador, describiendo sus 
características técnicas y función en el conjunto. 

20 CD E X               

1.2 Describe las conexiones entre los componentes físicos de un ordenador. 20 CL E X               

2.   Configurar  y  utilizar  el  sistema  
operativo  identificando  los elementos que lo 
componen y su función en el conjunto. 

2.1. Diferencia los tipos de sistemas operativos describiendo sus 
características y elementos. 

20 CD E X               

2.2. Configura los elementos básicos del sistema operativo y de 
accesibilidad del equipo informático. 

10 CD T X               

2.3. Realiza operaciones básicas de organización y almacenamiento de la 
información. 

7,5 SI T X               

2.4. Utiliza las aplicaciones de actualización y mantenimiento del sistema 
operativo con responsabilidad. 

7,5 SI T X               

3.  Gestionar la instalación y eliminación de 
software de propósito general. 

3.1. Instala software de propósito general desde diversas fuentes como 
dispositivos físicos o internet. 

7,5 CD T X               

3.2. Desinstala aplicaciones utilizando las herramientas adecuadas con 
criterios de seguridad. 

7,5 CD T X               



 

4.    Analizar   los   elementos   y   sistemas   
que   configuran   la comunicación alámbrica 
e inalámbrica. 

4.1. Identifica los dispositivos físicos necesarios para comunicar equipos en 
red, describiendo sus características y su función en el conjunto. 

25 CD E   X             

4.2. Describe las diferentes formas de conexión en la comunicación entre 
dispositivos digitales. 

25 CL E   X             

4.3. Conoce los protocolos de comunicación entre equipos. 25 CD T   X             

4.4. Administra con responsabilidad y seguridad la comunicación entre 
equipos y sistemas. 

25 CS T   X             

Bloque 3. Organización, diseño y producción de información digital   CC IE U

1 

U

2 

U

3 

U

4 

U

5 

U

6 

U

7 

U

8 

1.    Utilizar   aplicaciones   informáticas   de  
escritorio   para   la producción de 
documentos. 

1.1. Elabora y maqueta documentos de texto con aplicaciones informáticas 
que facilitan la inclusión de tablas, imágenes, fórmulas, gráficos, así como 
otras posibilidades de diseño e interactúa con otras características del 
programa. 

35 CD T         X       

1.2. Produce informes que requieren el empleo de hojas de cálculo, que 
incluyan resultados textuales, numéricos y gráficos. 

45 CD T         X       

1.3. Diseña bases de datos sencillas y utiliza su funcionalidad para consultar 
datos, organizar la información y generar documentos. 

20 CD T         X       

2.   Elaborar contenidos de  imagen, audio  y 
video  y desarrollar capacidades para 
integrarlos en diversas producciones. 

2.1.  Integra elementos multimedia, imagen y texto en la elaboración de 
presentaciones adecuando el diseño y maquetación al mensaje y al público 
objetivo al que va dirigido. 

25 CC T           X     

2.2.  Emplea dispositivos de captura de imagen, audio y video guardando los 
archivos en el formato adecuado. 

10 CD T           X     

2.3. Edita mediante software específico imágenes y crea nuevos materiales 
en diversos formatos con responsabilidad y autonomía. 

25 SI T           X     

2.4. Realiza producciones sencillas integrando vídeo y audio, utilizando 
programas de edición de archivos multimedia 

20 CD T           X     

3.    Utilizar   aplicaciones   y   herramientas   
de   desarrollo   en dispositivos móviles para 
resolver problemas concretos. 

3.1. Utiliza de forma adecuada distintas aplicaciones para dispositivos 
móviles de uso cotidiano y del entorno educativo. 

10 SI T           X     

3.2. Diseña y crea aplicaciones sencillas para dispositivos móviles. 10 AA T           X     

Bloque 4. Seguridad informática   CC IE U

1 

U

2 

U

3 

U

4 

U

5 

U

6 

U

7 

U

8 

1.    Adoptar  conductas  de  seguridad  activa  
y  pasiva  en  la protección de datos y en el 
intercambio de información 

1.1.  Identifica las amenazas a la seguridad los equipos informáticos, su 
capacidad de propagación y describe las consecuencias que pueden tener 
tanto para el equipo informático como para los datos. 

20 CS E     X           

1.2. Emplea medidas de seguridad activa y pasiva con asiduidad y hábitos 
de protección adecuados. 

10 CD O     X           

1.3. Utiliza de forma responsable distintos programas y aplicaciones de 
protección de equipos informáticos. 

10 SI O     X           



 

2.  Reconocer los peligros derivados de la 
navegación por internet y adoptar conductas 
de seguridad en la navegación. 

2.1.  Identifica los principales peligros derivados de la navegación por 
internet y sus consecuencias en el usuario, en el equipo y en los datos. 

20 SI E     X           

2.2. Emplea medidas adecuadas de protección en la navegación por 
internet. 

10 SI O     X           

2.3. Describe la importancia de la actualización del software de protección y 
el empleo de antimalware y de cortafuegos para garantizar la seguridad. 

20 CD E     X           

2.4. Conecta con redes WIFI desde distintos dispositivos de forma segura y 
desarrolla hábitos de conducta adecuados. 

10 SI O     X           

Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos   CC IE U

1 

U

2 

U

3 

U

4 

U

5 

U

6 

U

7 

U

8 

1. Utilizar diversos recursos de intercambio de 
información conociendo las características y 
la comunicación o conexión entre ellos. 

1.1.  Realiza actividades que requieren compartir recursos en redes locales 
y virtuales. 

15 CD T             X   

1.2.  Utiliza los recursos que nos ofrecen las nuevas tecnologías y sucesivos 
desarrollos para la publicación y difusión de contenidos. 

15 SI T             X   

2.    Elaborar   y   publicar   contenidos   en   
la   web   integrando información textual, 
numérica, sonora y gráfica. 

2.1. Integra y organiza elementos textuales y gráficos en estructuras 
hipertextuales. 

15 CD T             X   

2.2.  Diseña páginas web y conoce los protocolos de publicación, bajo 
estándares adecuados y con respeto a los derechos de propiedad. 

15 CD T             X   

2.3. Elabora un espacio web (blog, wiki, …) para la publicación y difusión de 
contenidos mediante el uso de herramientas web gratuitas. 

15 CC T             X   

3.   Conocer los  estándares  de publicación  y 
emplearlos  en la producción de páginas web 
y herramientas TIC de carácter social. 

3.1. Aplica los estándares de publicación de contenidos web. 12,5 CD T             X   
3.2.  Participa colaborativamente en diversas herramientas TIC de carácter 
social y gestiona las propias de forma responsable y autónoma. 

12,5 AA T             X   

Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión   CC IE U

1 

U

2 

U

3 

U

4 

U

5 

U

6 

U

7 

U

8 

1.  Conocer las características básicas de 
internet y los servicios y posibilidades que 
ofrece. 

1.1.  Describe los servicios que ofrece internet y sus posibilidades tanto en 
el ámbito educativo como en el profesional, personal y de ocio. 

25 CL E               X 

1.2. Conoce y explica los protocolos de comunicación, así como la 
denominación de los elementos propios de internet. 

25 CD E               X 

2. Desarrollar hábitos en el uso de 
herramientas que permitan la accesibilidad a 
las producciones desde diversos dispositivos 
móviles. 

2.1. Accede a servicios web y plataformas desde diversos dispositivos 
electrónicos. 

10 CD T               X 

2.2.  Realiza intercambio de información de forma segura en distintas 
plataformas en las que está registrado y que ofrecen servicios de formación, 
ocio, etc. 

10 SI T               X 

2.3. Sincroniza la información entre un dispositivo móvil y otro dispositivo. 10 AA T               X 

3. Emplear el sentido crítico y desarrollar 
hábitos adecuados en el uso e intercambio de 
la información a través de redes sociales y 
plataformas. 

3.1. Participa activamente en redes sociales con criterios de seguridad y 
responsabilidad. 

10 SI T               X 

3.2. Emplea canales de distribución de contenidos multimedia para alojar 
materiales propios y enlazarlos con otras producciones, respetando los 
derechos de autor. 

10 CS T               X 

             



 

             

 

 

           

  

           

  

           

 

 

 LEYENDA I.E.:  

               

    O Observación directa 

    E Examen 

    T Práctica 
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-LA NOTA DE CADA UNIDAD DIDACTICA se calculará al dividir entre 10 la suma de todos los ESTANDARES EVALUABLES de dicha UNIDAD 

DIDACTICA 

 

-Para calcular LA NOTA DE CADA EVALUACION se seguirán los siguientes pasos: 

 1º se multiplicará la nota de cada unidad didáctica por el factor indicado en la TABLA 1 

 2º se sumarán los valores de las notas de todas las unidades didácticas calculados en el paso 1º 

 3º se dividirá el valor calculado en el paso 2º entre 4 
 
-LA NOTA FINAL DEL CURSO COMPLETO (JUNIO) se calculará haciendo la media aritmética de la nota de las tres evaluaciones.  

 

 

 

 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UD1: ORDENADORES Y SISTEMAS OPERATIVOS 2,5 

UD2: REDES INFORMATICAS. 0,5 
UD3: PRODUCCION OFIMATICA. 1 
 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UD3: PRODUCCION OFIMATICA. 2,5 
UD4: SEGURIDAD. 1 
UD5: ETICA Y ESTETICA EN LA RED. 0,5 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

UD6: PRODUCCION MULTIMEDIA. 2 
UD7: PUBLICACION DE CONTENIDOS EN LA WEB. 1 
UD8: INTERNET Y REDES SOCIALES. 1 
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